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VISTO :
Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del “Acuerdo de Prácticas Académicas” y su anexo
II, con la Asociación Sagrada Familia y la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO :
Que el presente Acuerdo de prácticas Académicas entre la Facultad de Ciencias Sociales (FCS) de la Universidad de Córdoba
(UNC) y la Asociación Sagrada Familia tiene por objeto comprometer la colaboración de las partes para el desarrollo de
programas y proyectos que tiendan a la cooperación, complementación e intercambio sobre temáticas definidas de mutuo interés;
así como facilitar el desarrollo de la actividad pedagógica curricular obligatoria denominada Prácticas Académicas de Grado
(PAG) de las/os estudiantes de las Licenciaturas en Trabajo Social, Ciencia Política y Sociología de la Facultad de Ciencias
Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba.

Que en orden 6 corre la  intervención de la Secretaría Académica

Por ello ;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: Aprobar y sucribir el “Acuerdo de Prácticas Académicas” y su anexo II entre la Asociación Sagrada Familia y
la Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba, el que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Asociación Sagrada Familia en el domicilio denunciado en el Convenio
y solicitar su suscripción, todo a través de la Secretaría Académica de esta Facultad. Oportunamente archivar.
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CONVENIO ESPECIFICO DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba — Facultad de Ciencias Sociales, 


representada por su Decana María  Ines  Peralta, con delegación expresa 


según  Ord.  HCS 6/12, de fecha 22 de mayo de 2012, con domicilio legal 


en Haya de La Torre S/N°  — Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, 


en adelante 	"LA FACULTAD", por una parte y por la otra Asociación• 


Sagrada Familia.— con domicilio en .calle Nazaret 3399, X5009 de la 


ciudad de Córdoba 	representada por Sergio  Andres Martino,  DNI N' 


20073926 en su carácter de " presidente de la Asociación Sagrada Familia, 


en adelante "CENTRO DE PRACTICAS", suscriben el presente Convenio 


Específico de Prácticas Académicas, que tiene por objeto facilitar a los 


estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social de la Facultad de 


Ciencias Sociales UNC, la realización de las actividades prácticas 


obligatorias supervisadas por docentes de las Cátedras y previstas en 


la respectiva currícula, Plan de Estudios 2004 aprobado por Resolución 


del Honorable Consejo Superior N' 444/04, en el cual las partes deberán 


ajustarse a las siguientes clausulas: 


PRIMERA: OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto facilitar a los 


estudiantes de la Carrera de grado de la Licenciatura en Trabajo Social 


de la Facultad de Ciencias Sociales de la UNC el desarrollo de las 


actividades prácticas académicas obligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS. 


SEGUNDA: Los estudiantes que tengan interés en realizar las prácticas 


académicas obligatorias en el CENTRO DE PRÁCTICAS conveniante, serán 


incorporados anualmente en el modelo de ANE202022-0 
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integrante del presente, quienes prestarán su consentimiento firmando 


el mismo. Los estudiantes agregados en el ANEXO I, concurrirán al CENTRO 


DE PRACTICAS, en los días y horarios convenidos con el CENTRO DE 


PRACTICAS. 


TERCERA: Las prácticas académicas obligatorias que se realizan en el 


CENTRO DE PRACTICAS, serán supervisadas por los docentes que se 


mencionarán anualmente en el ANEXO I, según modelo previsto el cláusula 


segunda. Se entiende por prácticas académicas como un espacio de 


enseñanza aprendizaje que se caracteriza por un contacto intencionado 


con la realidad con un objetivo de aprendizaje, diferenciándose de la 


práctica profesional, estas prácticas académicas podrán ser de acuerdo 


al nivel de formación en el que se encuentre el estudiante de: a) 


prácticas de indagación (1° y 29, b) prácticas dé inserción ylb 


reconocimiento (2° , 30 y 49 y c) prácticas de intervención 


preprofesional (59• 


CUARTA: PRESTACIONES A CARGO DEL DOCENTE SUPERVISOR Y TITULAR: El 


docente supervisor por medio del docente titular de la Cátedra se obliga 


a elevar anualmente un Informe final de las prácticas realizadas durante 


el ciclo lectivo. 


QUINTA: RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DE LOS ESTUDIANTES: El CENTRO DE 


PRACTICAS no asume responsabilidad alguna por el accionar de los 


estudiantes que se encuentren realizando las prácticas académicas 


obligatorias durante la permanencia en el CENTRO. Mientras que, los 


estudiantes inscriptos en el ANEXO I y que se tp_91350-685014esace 
 S 
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prácticas académicas en el CENTRO DE PRACTICAS están obligados a respetar 


las reglamentaciones, normas, jerarquías, organigramas internos 


institucionales. El CENTRO DE PRACTICAS se compromete a informar a los 


estudiantes y docente supervisor las reglamentaciones internas, normas, 


jerarqu1as, organigrama,  etc.  como así también informar a LA FACULTAD 


el incumplimiento de las mismas ya sea por el estudiante como por el 


docente supervisor. 


SEXTA: DURACIÓN DE LAS PRACTICAS ACADÉMICAS OBLIGATORIAS: El plazo de 


duración de las prácticas académicas obligatorias en el CENTRO DE 


PRACTICAS, será de acuerdo al tipo de prácticas académicas previsto en 


la clausula tercera puntos a); b) o c). El plazo de duración podrá ser 


prorrogado en el supuesto de que los estudiantes no hayan podido 


finalizar con sus respectivas prácticas. 


SÉPTIMA: PRESTACIONES A CARGO DEL CENTRO DE PRACTICAS Y DE LA FACULTAD 


DE CIENCIAS SOCIALES: El CENTRO DE PRACTICAS se obliga a extender un 


Certificado a cada estudiante que efectúo en ese CENTRO las prácticas 


académicas obligatorias, en el que deberá constar el trabajo realizado. 


Mientras que LA FACULTAD se compromete a extender un certificado, a los 


integrantes y/o referentes del CENTRO DE PRACTICAS que hayan acompañado 


a los estudiantes en sus prácticas académicas obligatorias. Además, LA 


FACULTAD se compromete a realizar una devolución al CENTRO DE PRACTICAS 


mediante Informe Final presentado por la Cátedra anualmente. 


OCTAVA: El presente convenio no genera obligación económica, laboral y/o 


relación jurídica de ninguna naturaleza que no1B00121~00557AINC-htEXTOCS j 
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presente Convenio, por lo tanto no dará derecho a reclamos de ninguna 


índole entre las partes conveniantes. 


NOVENA: VIGENCIA. RESCISIÓN. El presente Convenio Especifico de 


Prácticas Académicas tendrá una duración de tres (3) años, renovable por 


un período igual y mientras alguna o ambas no manifiesten en forma 


expresa su voluntad de rescindirlo. No obstante, la ejecución anual del 


presente Convenio se encuentra supeditado a que haya estudiantes que se 


inscriban anualmente para realizar sus prácticas académicas obligatorias 


en EL CENTRO DE PRACTICAS. En caso de rescisión por una de las partes, 


esta deberá comunicar en forma fehaciente dicha intención con una 


antelación mínima de treinta (30) días, dejando expresa constancia de 


que la rescisión no afectará las actividades en curso de ejecución, 


salvo razones de fuerza mayor o caso fortuito. La notificada no tendrá 


derecho a reclamar a la otra indemnización de cualquier naturaleza. 


DÉCIMA: El presente Convenio Especifico no limita el derecho de las 


partes a la formalización de acuerdos similares con otras instituciones 


dentro y fuera de su jurisdicción. 


DECIMOPRIMERA: CONTROVERSIAS: Ante cualquier controversia derivada de 


la aplicación y/o interpretación del presente Convenio Específico las 


partes se comprometen a agotar las medidas tendientes para poner fin al 


conflicto a través de la negociación. Las partes de común acuerdo 


designarán un miembro por cada una y otro designado de común acuerdo. 


Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes 


hayan arribado a un acuerdo, se someterán ante los Tribunales Federales 


de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquiellFo2/224146985~-it&CS 
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en los sitados 


lo comuniquen 


válidas las 


que pudiera corresponderles, constituyendo sus domicilios 


en el encabezamiento del presente Convenio o donde 


fehacientemente en el futuro, en los cuales serán 


comunicaciones y notificaciones que se cursen. 


DECIMOSEGUNDA: Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba 


posee un Seguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa 


y cuyo N°  de Póliza es 
	., a los fines cubrir 


realizan 


las prácticas académicas obligatorias fuera de la Universidad, de acuerdo 


a las cláusulas y condiciones establecidas en 


parte integrante del presente Convenio. 


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y 


a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los.... 
	días del mes de 


	  del año 2022 


FIRMAS DE LAS PARTES:  


IF-2022-00608557-UNC-ME#FCS  
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cualquier contingencia que pudiere sufrir 
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la Póliza y que forma 
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Facultad se Cieno 
Universidad Medanal de  Có  


ANEXO I 
CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICA ACADÉMICAS 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA Y ASOCIACIÓN DE LA SAGRADA FAMILIA 


Partes: Carrera de Trabajo Social, Facultad de Ciencias Sociales (UNC) y Asociación de 


la Sagrada Familia 


Asignatura y nivel de práctica: de "Teoría, Espacios y Estrategia de Intervención II" 


(Comunitaria). 


Año en que se desarrollarán las prácticas: 2022 


Profesor/a Titular: Lic. Susana Silvia Andrada 


Profesor a cargo: Dra. Gabriela  Bard  Wigdor 


Referente institucional: Lic. Juan Aguada. DNI 38330545 


Sede donde se desarrollará la práctica: Asociación de la Sagrada Familia. Calle Nazaret 
3399, X5009 Córdoba 


Plan de trabajo 


La institución solicita y acuerda con la cátedra la realización de los siguiente objetivos de 


aprendizaje durante la inserción territorial: 


1. Que les estudiantes se vinculen con sujetes de la intervención desde la perspectiva de 


derechos, el respeto y valor por las diferencias, y la empatía 


2. Que les estudiantes reconozcan saberes y experiencias significativas de les sujetes en 


prácticas de organización comunitaria para la resolución de necesidades, la participación 


y la contienda en el espacio público. 


3. Que les estudiantes se apropien de destrezas propias del trabajo en equipo: el mutuo 


reconocimiento de identidades, capacidades, saberes y valores; la cooperación; el respeto 


y la responsabilidad con la tarea; la reflexión y producción colectiva. 


4. Que les estudiantes desplieguen la capacidad de escucha en los espacios territoriales, 


en los espacios de supervisión docente y de acompañamiento de les referentes 


institucionales. IF-2022-00608557-UNC-ME#FCS  
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Respecto a los momentos concretos de la inserción en el Centro de Salud, hemos 


acordado el siguiente cronograma de trabajo (estos momentos no están pensados en 


formato de etapas, sino de procesos que atraviesan toda la práctica y que van tomando 


protagonismo según el énfasis que va necesitando durante el ario): 


ler momento (de abril. mayo a julio del 2022) 


Inserción en los espacios territoriales. Lxs estudiantes deben generar las primeras 


comunicaciones con la referente de prácticas, llegar a los centros y realizar los primeros 


(y preliminares) recorridos barriales. Entre las herramientas metodológicas que se espera 


que desarrollen hacemos hincapié en la lectura y construcción de la demanda, 


observación participante, la entrevista semiestructurada, escritura de cuaderno de 


campo, búsqueda y análisis de datos secundarios. 


También se espera la entrega del PRIMER PRÁCTICO EVALUATIVO GRUPAL 


(territorio) y los cuadernos de campo individuales que se consideren pertinentes de 


acuerdo a los procesos. 


2° momento (de julio a septiembre del 20221:  


Acercamiento a la intervención profesional desde el abordaje comunitario. Deberán 


trabajar en la identificación y reconstrucción de las redes y formas organizativas 


colectivas, las memorias y saberes colectivos, la producción de lo común en el espacio de 


inserción. En esta etapa se espera que ya puedan definir qué intervenir, con qué sujetes 


organizados, cómo se construyen alianzas, mapeos de intervención, cartografías 


sociales, convocatorias, abordajes de necesidades colectivas, sistematización de estos 


procesos. 


Durante el mes de septiembre deberán elaborar el segundo PRÁCTICO 


EVALUATIVO GRUPAL , donde abordarán SUJETO de la intervención del Trabajo 


Social• comunitario. También seguirán entregando cuadernos de campo. Luego, a fines 


de septiembre o principios de octubre, se entregará el tercer PRÁCTICO 


EVALUATIVO INDIVIDUAL Y OBLIGATORIO, quWvaiteilMbWel/013-~3CS 
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Facultad de Ciencias adates 
Univer‘idad Nedonat de C6tdoba 


 


DE INTERVENCIÓN para el trabajo social en ese espacio territorial y proyecto en el 


que están realizando en sus prácticas. 


3to momento (Octubre y noviembre):  


Cierre, salida del territorio y escritura de informe final: El cierre de las prácticas y la 


escritura de este informe final son tan importantes como el ingreso a territorio. Requiere 


de encuadre, de planificación, de un momento especial donde todes les actores 


involucrades se den permiso para evaluar y despedirse. 


Desde una producción respetuosa y atenta a la dimensión ética de la profesión, se espera 


que las reflexiones se vinculen con los momentos de la práctica, los aprendizajes, 


obstáculos y desafíos en tomo a los sujetos, las necesidades y el objetivo de intervención 


que construyen en diálogo con todas las personas involucradas. Se trata de un momento 


específico (distinto al de la entrega del informe de cierre) donde su proceso de prácticas 


finaliza (no así la intervención del trabajo social en ese territorio que continúa con las/os 


colegas que ya están hace años insertos). 


Los informes que las/os estudiantes produzcan tendrán un formato de acceso virtual 


abierto para alojar las producciones grupales, que podrán contener documentos, 


imágenes, y trabajos de grupos de prácticas que han construido un pasaje en años 


anteriores. Asimismo, se deja abierto a la alimentación de nuevas producciones en un 


futuro cercano, si es posible enlazar en una continuidad de prácticas. 


4° momento (fines de noviembre y diciembre) Está previsto que se desarrollen 


propuesta de devolución de lo aprendido a bcs sujetxs de la práctica y especialmente a la 


referente. Pueden ser actividades o recursos que ustedes sean demandades, convidades o 


solicitades a hacer en los territorios a modo de devolución pero también de intercambio 


con el espacio. 


IF-2022-00608557-UNC-ME#FCS  
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Facultad de Ciencias Sociales 
Universidad Nacional de  Cordoba  


  


Grupo de estudiantes del año 2022 


NOMBRE V APELLIDO DEL ESTUDIANTE 
MATRICU 
LA6 
D.N.I  


firma 


31557615  Mt_  Emilia  Herrera 
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-, 


41087435  
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Giuliana tuna 41451.585 
- 


EIRMÁSIMIASPAla  


 


 


Refit de lit 


  


FM di la Wadi Fa UNC 


IF-2022-00608557-UNC-ME#FCS 


SSflthth CamScanner 





		Page 1

		Page 2

		Page 3

		Page 4



	fecha: Viernes 1 de Septiembre de 2023
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2023-606-E-UNC-DEC#FCS
		2023-08-31T16:14:18-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-01T12:48:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-09-01T12:49:05-0300
	GDE UNC




